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Lima 26 de octubre de 2007

VISTA

v

La Resolució n N 0792007PCNM expedida por el

Consejo Nacional de la Magistratura y

CONSIDERANDO

Que el Consejo Nacional de la Magistratura mediante

Resolució n N 0792007PCNM publicada en el diario Oficial El Peruano el 10 de

setiembre de 2007 renovó la confianza a la doctora Olga Lourdes Palacios Tejada y en

consecuencia ratificarla en el cargo de Juez Especializado en lo Civil del Distrito Judicial

de Lima

Que en la mencionada resolució n por error material e

involuntario no se ha consignado la fecha de expedició n debiendo ser el 17 de agosto de

2007 al haberse Ilevado a cabo en Østa fecha la sesió n extraordinaria del Pleno del

Consejo Nacional de la Magistratura por lo que de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 201 de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N 27444 procede

la rectificació n de la misma

Que de conformidad con las facultades conferidas por

la Ley N 26397 Ley OrgÆnica del Consejo Nacional de la Magistratura

SE RESUELVE

Artículo Ú nico Rectificar la Resolució n N 0792007

PCNM en el extremo de la fecha de expedició n debiendo consignarse el 17 de agosto de

2007

Regístrese comuníqusey publíquese

le

Carlos Man a Gardella

PresidØnte

Consejo NacionÆl de laagistratura


